
SEGUNDA DEFENSA 
A L A M A N T E D E L A C O N S T I T U C I O N , 

C O N T R A E L Q U E S E D I C E S U I M P U G N A D O R . 

*uy señor mío: dige en mí primera defensa y 
j.eP't° que es una impolítica mover cuestiones de re-
JS'on con perjuicio de la misma y añado ahora que 
1 Papel de vd. de 10 del corriente es un conjun-
? de imposturas y un tejido de falsedades induc-
,v*s al servilismo, á la opresión y la infamia. To-
°el está regado de despropósitos é injurias con mas-
ara de tolerantismo, religión y sobriedad. 

|. , ¿Y un virtuoso que se llama defensor de la re-
8'on, desciende á personalidades fastidiosas indignas 
e los oídos piadosos, á críticas y murmuraciones 

^ Ordenadas y á espreciones groseras propias de 
t̂abres sin pricipios? ¡Cosa admirable en verdad pe-

.° fe estamos palpando á pesar dd empeño que han 

. toado los amantes de la nación para destruir las 
lr-ea? serviles y colocar en su lugar el acendrado pa
pismo! 

¡Cuan distante está vd. del espíritu de las le-
V de las reglas de la perfecta crítica! La líber-

j.q de la imprenta, esa sábia ley de nuestra coos-
tlcion fue establecida para restituirnos los derecho* 



que tamo tiempo nos había ocultado la malicia, el 
desorden y la hipocresía, para que todo ciudadano de* 
Tendiese su causa, reclamase sus derechos y enseñase 
á sus semejantes el sendero del bien. ¿Y cumplirías0* 
con dicha íey usando de ella para zaherir al p3 ' 
triota, infamar al inocente y cubrir con eL velo ¿e 
la sagrada religión tantos dicterios, sátiras y perso
nalidades odiosas á los mismos serviles? Pero á Pe* 
sar de juramentos estamos rodeados de falsos cons' 
titucionaies cuyo aliento pestífero trata de confundir 
y emponzoñar la verdad. Discurra vd sobre estoen' 
tre tanto le hago cargos de mas importancia. 

¿Quienes son enemigos de la religión? úfff> 
turba (*) de frailes inútiles.,., perjudícales.^, títi' 
les en la época de su fundación y de ninguna rnt' 
ñera al presente. Pobres comunidades religiosas, di
ce vd. , la proposición es absoluta y no admire es* 
cepcion Bien: con que si yo digo: una turba de', fe* 
drones me acometió para robarme hablo de toaos"J# 
ladrones del mundo. ¡Bella lógica! Y pregt'.t ;,¡'rf 
qué no siguió vd. copiando lo demás del pape: qújj 
impugna? Oiga vd lo que dice: una por, ion de ffáft¡ 
les que han profanado sacrilegamente el sagrado te*' 
id, que han ajado groseramente, los évangéliós, (¡itl 
han manchado la pureza de la religión revelada c6* 
un gran número de falsas historias, de indecente 
patrañas, de supuestos milagros * abomindbles Sfg. 

(*) Regístrese el diccionario -de la lengua castella11?' 
y se verá que turba es muchedumbre, y asi turba de.lr*^ 
les será muchedumbre de. ellos y no todos como quiere 
desatinado autor. 
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VsrstJciones, Es tas proposiciones son verdaderas pero 
n° generales, verdaderas porque están cimentadas so-
kre repetición de hechos ' (* ) indignos de referirse an 
te Un púb l ico , y solo comunicables á Jos prelados y ' 
gobernadores á quienes tocan las reformas de tan 
Perjudiciales abusos. N o son generales, porque el 
^ismo amante de la constitución y todo cristiano dis-
l lngue el mérito y venera á los legítimos oráculos 
de la sabiduría y á los perfectos depósitos de la r e 
g i ó n . 

u Tjrifltóa ja , (líE/o l o q on ) r» , í i o ia tn i^v v ¡ r <) 
D i c e v d . que en su terrible proscripción no 

entra solo el clero regular: también tiene lugar en 
eUa el clero secular, y la tendrán después los obis
pos y aun quien sabe si se estender a d... ¿ P o r q u é 
n ° acabó v d . de espresarse? ¡ Q u e e jambre de d e s a 
tinos! E l arpante de la Constitución habla so lamen-
tc de los perjudiciales al estado y a por el n u m e -
r ° ó y a por percibir cuantiosas rentas destructoras 
^el erario nacional , y si en esta proscripción entra 
a'gun canónigo & c . no será por sacerdote, ni por 
1}1al cristiano, sino por oneroso al publ ico. A s i se 

v A t i e n d e de la propos ic ión ; pero v . consumado i m -

t (*) Se oyó cantar en el pulpito en las mUiones de es-
5 capital el siguiente verso. 

Cuando en el infierno estes 
entonces verás el tema 
y alia te dirán los diablos 
y rema nanita y rema. 

Comunico este hecho tanto por haber sido público 
6tl la plaza de Méjico cuanto por ser el menor de ellos, y 
JlUe solo prueba la falta de talento, y el poco respecto 
* 'a cátedra del Espíritu Santo. 
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pugad or arrastra cuanto encuentra y destrosa sin 
saber por que regla Jas máximas equitativas de un 
hijo verdadero de la patria. 

Presindo de las ideas serviles de muchos 
frailes, de las que dá alguna noción el amante porque 
ni vd. ni y o sabernos las circunstancias de ¡cS 
regulares de la península, ni los motivos cuele morte' 
ron á espresarse de tal modo. Solo si u »e á vd. q̂ * 
juzgando (por poco talento ) incompatibles laConstito* 
cion y la religión, respiran (no por odio) el espíritu & 
confundir la primera con pretesto de defenderla segunda» 

Sigue vd diciendo: este infeliz, en la pr°" 
posición absoluta que le rebatí en mi primer pape' 
el dia ? mostró las puntas de sus uñas contra Di°5 
&c. ¿ Q u e locución es esta, señor impugnador? ¿ £ e 
un cristiano que debe perdonar á su prójimo? Son 
palabras de vd. ¿ Pues para que injuriarlo *de t» 
modo, cuando con razones poderosas, con aquella* 
razones llenas de fuego de que usaban los apostó' 
les, se debia impugar aUn dado caso de que fue^ 
antireligioso? Ademas ¿Que rebatió vd. áque no # 
le respondiese? ¿Donde están las soluciones á l°s 
argumentos que se le formaron? ¿Con que es cierta 
la impugnación primera solo por que á vd. le pare' 
ce? Gracias ai benigno publico que me dió la vio* 
toriá á pesar de que vd. se sostenga en lo dicho, 1 
desentendiéndose de mis razones, pase á otro punto 
distinto sin aclarar el primero. 

iQue le habrán hecho los frailes á est* \ 
amante mejor diré enemigo &ct ¿Juzga vd. quel0* 
liberales, los defensores de la patria tratan de vef>' 
gar públicamente agravios hechos en lo privado' 
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Amigo rhio ¡ cuantos vengadores hubiera en esta 
época, y cuantos castigados! Pero por fortuna son 
Itlas juiciosos en sus pensamientos; y mas medidos en 
Süs espresiones, á pesar de que vd. los haga secta-
r,°s de Vokaire y enemigos del sacerdocio; palabra 

no se encuentra en el papel impugnado, ni se 
deduce de las demás como he dicho muchas veces. 
* s té vd. persuadido de que todo ese párrafo está 
'Multante y que el verdadero autor le haria maní-
.̂ tes. las falsedades y calumnias que en él se con

denen. 
Dice vd. en el párrafo siguiente que mas 

^e tres veces ta sospechado que el amante no per-
tenece al aprisco de Jesucristo. Desprecio esta pro
posición por escandalosa é impía y paso á ver lo 
s'8ü'ente. Este bombre<Dios Se. Todos estamos ins-
ltuidos de estas verdades y el mismo amante per
donará á sus enemigos corf toda voluntad. Pero pre
cinto ¿cual es la diferencia de la justicia divina y 
' a humana ? ¿Perdonan y castigan de un mismo mo
do? ¿Es lo mismo el perdón particular, que el per -
don estadístico? jQue poco instruido está vd. á pe
sar de leer la biblia! Cualquiera puede y debe per
donar á su prójimo en cosas particulares; pero la 
nacion ni puede ni debe perdonar á los que delin
ean contra ella. Luego si hay frailes que hayan 
escandaiizado y hecho mal al estado, serán perdo
nables en lo privado y dignos de acusación publica. 
¡En que enredo se ha metido vd! Las autoridades 
9,ue vd. copia del Génesis y del Exodo, como otras 
duchas al mismo asunto de que están llenos los 
'Vangelios, no vienen al caso: estas aconsejan el 
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pera n particular, esto es, enseñan qr.e se ha 
perdoiur, la injuria de hombre á hom^r^i pero 0 
die dirá coi) verdad que l i nac'un dcbvt desente»' 
derse, de ios insubrios con atención á los precepto* 
evangélicos mal entendidos. Conque si según vd. cv#f 
fiesa hay frailes malos, refórmense estos, contenga" 
sus despropósitos, no se opongan al grito de to& 
una nación, y entonces el amante y sus secuaces Io8 
bendecirán como sacerdotes y los amarán como afec' 
tos al bien general. 

He aquí la razón porque se dice que son |0f 
útiles en el dia en cuanto regulares: que en cuanto 
dignos ministros del altar los veneramos como el mis
mo Jesucristo. Si vd quiere que me estienda mas efl 
las pruebas de esta proposición, estoy pronto á h&? 
cerlo sin ocurrir á efugios inútiles y sofísticos. Y es* 
temos entendidos en que los supremos, gefes de la r|T 
liglon, se valen de los buenos ministros del Señor paf3 
cultivar su viña espiritual, mas no tomarán para este 
efecto al capcioso, al necio, al imprudente y al epoi*" 
ta: de estos habla el amante, y su proposición e¿ ab¿3' 
lutamente verdadera. 

Dice vd. que repite cuanto dijo en su primer 
papel; repítalo en hora buena por toda la eterfl»' 
dad, que nada interesa la voz de un estúpido, 1 
mas si se le ha hecho ver lo contrario á la faz de' 
universo, y vd. no se ha dignado decir sobre eH0 
una sola palabra. 

Concluyó el tiempo de la tiranía: los per' 
versos sofistas que nos oprimían con su falsa logi' 
ca, no hacen en la época presente mas que pre' 
sentarse á un público ilustrado con el vestido de Ja 
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'gnorancia y estúpidés, cargados con el terrible pe
so del servilismo y repugnando á las mismas au
toridades que juraron obedecer. 

El último párrafo es una mentira continua
da, una impostura, un despropósito y basta de 
Opugnación y oiga vd. unos consejos prudentes. 

Todo hombre es libre para advertir los de
nlos en los gobiernos político y religioso. A na-
d'e ofende si publica un abuso positivo y del que 
Puedan seguirse males trascendentales. La sabia cons^ 
^ucion está cimentada sobre los principios que vd-
JUzga fuera de ella. Esta manda que á nadie se 
°Prima sin justa causa. E l amante de la constitu
i d no es heresiarca. Su proclama se funda en los 
^rechos naturales, y estos no se oponen á los di
gnos. La sangre y fuego que según vd. respira, 
n° es mas que furor patriótico, digno del mayor 
aPtecio, y los papeles de vd. son legítimos folle-
l°s so color de virtud. 

Concluyo suplicándole á vd. en nombre de 
todos los liberales, que se deje de escribir desati
nos, que si quiere ejercitar su escasa literatura, sea 
et1 beneficio del público, que deje reposar á los 
Sacerdoíes tomando cualquier otro asunto de infini-
t()s que hay, en que puede aprender á cortar la 
Pluma en tanto que los legítimos hijas de la na • 
c'on, los perfectos sabios y desinteresados políticos 
nos alumbran eon sus escritos." Méjico Julio 14 de 
*820, 

P. S. 

Méjico: imprenta de D. Mariano Ontiveros. 


